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CARTA DE FECHA 19 DE JUNIO DE 1991 DIRIGIDA AL SECRETARIO 
GENEBAL POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO DE LA MlSION 

PEBMABEST& DEL IRAQ ANTE LAS NACIONES UtJIDAS ' 

Siguiendo instrucaiones de mi Gobierno, tengo el honor de informarle que, 
luego de que las fuerzas de 1~ Misión de Observación de las Naciones UnLdas 
para sl Iraq y Kuwait completaran el 9 de mayo de 1991 su despliegue en la 
zona desmilitarizada entre ambos países , en cumplimiento del párrafo 5 de ia 
reso.luaiÓn 687 (1991) del Consejo de Seguridad, la parte kuwaití ha violado 

c varias veces las disposiciones de la cesación del fuego en diaha aona. Las 
fuerzas de la Misión de Observación confirmaron la comisión de talos z . violaciones, que comunicaron%a las autoridades de Buwait. ,Las violagiones 
fueron las siguientes 8 

1. A las 18.50 horas del 26 de mayo de 1991, la parte kuwaití abrió 
fuego esporádicamente desde la zona desmilitariaada en dirección al' 
subdistrito de Umm Qasr. Los disparos continuaron hasta las 19.00 horas del 
mismo día. 

2. El 31 de mayo de 1991, un avión de combate Phantom sobrevoló de 
noche la zona de Umm Qasr y de dia se internó 5 kilómetros en el espacio aéreo 
iraquí antes de vo&rerse en dfreccidn al espacio aéreo kuwaití. 

3. A las 12.10 horas del lo de junio de 1991, dos aviones de combate 
Phantom sobrevolaron a baja altitud el canal de Rhor Abdullah y la zona de 
Safwan y oe internaron 5 kilómetros en el espacio ahreo iraquí, cambiando 
luego de rumbo desde Safwan en dirección al espaaio aéreo kuwaití. 

4, A las 8.20 horas del 8 de junio de 1991, dos aparatos F-16 
sobrevolaron la zona de Umm Qasr provenientes del espaclio a6reo de Safwan y se 
alejaron en dirección al espacio aéreo kuwafti. 

.- 

Estas acciones de provocación cometidas por la parte kuwaftí constituyen 
una violación de las disposiciones de la cesación del fuego estahlecfda entre 
loa dos países en virtud de la resolución 687 (1991.) del Consejo de Seguridad 
y del informe del Secretario General de las Naciones Unidas en que se define 
el mandato de la Misión de Observación de las Naciones Unidas para el Iraq 
y Kuwait. 
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Al informarle de estas violaciones. le solicito que tome lan medidas 

neaesarlas para pnewles término, de aonfornidad son los princfpios y 

dJsposi@ones da la Carta de las Naciones Unidas. 

Le agraiiraeré que tenga a bien disponer que el texto de la presente aarta 
se diatribuya a* doaumeto .@~l Consejo de Seguridad. ~. 


